
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que este proceso  

el día 18 de julio de 2023, alcanzó un año de inactividad 

procesal Sírvase proveer.  Cartago - Valle, Agosto 4 de 2023. 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por OSWALDO 

PATIÑO FLOREZ. contra JONATAN JAIR ORTIZ 

IBARRA  

Radicación: 76-147-40-03-001-2022-00006-00 

Auto: 1114 

 

 

En atención a la constancia de secretaria que precede este 

Despacho procedió a la revisión del expediente a la luz de lo 

reglado en el artículo 317 del C.G.P., encontrando que al 

interior del presente proceso su última actuación ocurrió el 

día 18 de  Julio de 2022, fecha en que este despacho remitió 

al oficina de Recursos humanos de la Policía Nacional  el 

oficio 353 mediante el cual se requiere al pagador de la 

institución en mientes para que proceda a acatar la orden de 

embargo de salario del ejecutado en la proporción legal 

comunicada mediante el oficio 097 de febrero 18 del año retro 

próximo visible a PDF 005 del dossier, fecha desde la cual, el 

expediente ha permanecido inactivo en la secretaría del 

Despacho. Por lo tanto, se impone actuar como lo regla la norma 

en cita, que a la letra indica:   

“Artículo 317. Desistimiento Tácito. El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

(…)2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 

naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito 



sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 

cargo de las partes… 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: 

…b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años”. 

 

Por lo tanto, este Juzgado procederá a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la norma arriba transcrita. En consecuencia, se 

dispondrá la terminación del presente proceso por desistimiento 

tácito. Igualmente, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR propuesto por OSWALDO PATIÑO FLOREZ. Contra JONATAN 

JAIR ORTIZ IBARRA, por desistimiento tácito de que trata el 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Segundo. DECRETAR el levantamiento de las siguientes medidas 

cautelares: 

 El embargo y retención en la proporción legal del salario 

que devenga el demandado JHONATAN JAIR ORTIZ IBARARRA  C.C 

1065579766  como empleado de la POLICIA NACIONAL; la 

medida fue decretada mediante el auto 109 de febrero 1 de 

2022, y comunicada mediante el oficio 97 de febrero 18 de 

2022, el cual quedará sin efecto. 

  

Tercero. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE lo actuado previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

                  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
OVC. 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO  

 

Cartago - Valle, 8 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
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